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ANUNCIO DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA LÍNEA 2: SUBVENCIÓN 

PARA EL FOMENTO DE LA DIVERSIDAD LGBTIQ+. 

Con fecha 6 de octubre de 2021 se ha dictado Resolución del  Sr. Consejero Delegado  de 

Participación Ciudadana y Diversidad, a través de la cual se resuelve la Línea 2: 

<<Subvención para el fomento de la diversidad LGBTIQ+ >>, aprobada en el marco de la 

convocatoria de <<Subvenciones destinadas al tejido Asociativo de la isla de Tenerife para 

fomentar la participación social y ciudadana, atender a la diversidad y apoyar el 

asociacionismo (2021>>, cuyo tenor literal es el siguiente: 

« Visto el expediente relativo a la Convocatoria de <<Subvenciones destinadas al Tejido 

Asociativo de la isla de Tenerife para fomentar la participación social y ciudadana, atender a 

la diversidad y apoyar el asociacionismo (2021)>>, y de acuerdo con los siguientes 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular número AC0000008860, de 

fecha 13 de abril de 2021, se aprobaron las bases y la convocatoria que rigen las 

<<Subvenciones destinadas al Tejido Asociativo de la isla de Tenerife para fomentar la 

participación social y ciudadana, atender a la diversidad y apoyar el asociacionismo (2021)>>, 

por un importe de 125.000,00 €, para la línea 2: Subvención para el fomento de la 

diversidad LGBTIQ+ (número de subvención 2021-000115, Propuesta A nº 21-001851, ítem: 

21-002581), con cargo a la aplicación presupuestaria 21-0311-2317-48940.  

SEGUNDO.- La publicación de las bases reguladoras de la citada subvención se efectuó en el 

BOP nº 49, de 23 de abril de 2021, y, posteriormente, en el BOP nº 57, de fecha 12 de mayo 

de 2021, se publicó el extracto del Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular número 

AC0000008860, de fecha 13 de abril de 2021, rectificado por el Acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular número AC0000009235, de fecha 4 de mayo, por el que se convocaban 

tales subvenciones, cuyo código en la BDNS para la citada línea 2, se corresponde con el 

número 561699, comenzando, por tanto, el plazo para la presentación de las solicitudes el día 

13 de mayo de 2021 y terminando el mismo el día 9 de junio de 2021 (20 DÍAS HABILES). 
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TERCERO.- Al amparo de la citada Convocatoria, se presentaron a la línea 2, relativa al 

<<Fomento de la diversidad LGBTIQ+>>, un total de tres (3) solicitudes, de conformidad 

con el siguiente detalle:  

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ENTIDAD 

SOLICITANTE 
CIF 

FECHA Y REGISTRO 

DE ENTRADA 

SOLICITUD 

PROYECTOS 

PRESENTADOS 

E2021003555S00001 

ASOCIACIÓN SOC-

CULT LESBIANAS 

GAYS BISEXUALES 

TRANS 

INTERSEXUALES 

"CANARYPRIDE" 

 

G76806546 
28/05/2021 

O00006501e2100044758 

- Proyecto 1: Visibilidad 

LBGTIQ+ en el deporte. 

- Proyecto 2: OBELIA. 

Para la integración socio-

laboral TRANS en el Sur 

de Tenerife. 

E2021003555S00004 
FUNDACIÓN 

PEDRO ZEROLO 
G88193206 

09/06/2021 

O00006501e2100048662 

- - Cinemateca Pedro 

Zerolo. Acciones para la 

sensibilización y 

formación en materia de 

diversidad LGBTIQ+ en la 

isla de Tenerife a través 

del cine 

E2021003555S00005 
ASOCIACIÓN 

LGBTI* DIVERSAS 
G76687722 

09/06/2021 

O00006501e2100048752 

-Proyecto 1: ASTERISCO 

SOCIAL: Servicio de 

intervención social LGBTI* 

del norte de Tenerife. 

-Proyecto 2: ASTERISCO 

PSICOLÓGICO: Servicio 

de acompañamiento 

sicológico LGBTI* del 

norte de Tenerife 

CUARTO.- Recibidas las citadas solicitudes, el Servicio Gestor, en cumplimiento de lo 

dispuesto en la base 22 a. de las reguladoras de la referida convocatoria, procedió a su 

examen, al efecto de comprobar si se adecuaban a lo exigido por la normativa reguladora de 

la subvención. 

De su examen se desprende que dos (2) solicitudes adolecían de algún defecto 

subsanable, por lo que a las entidades solicitantes afectadas se les requirió completar y/o 

subsanar la documentación aportada, mediante anuncio publicado en el Tablón de anuncios,  

así como en la Sede electrónica de esta corporación insular el día 2 de julio de 2021, 

concediéndoles un plazo de DIEZ (10) días hábiles (desde el día 5 al 19 de julio de 2021), de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

General de Subvenciones, así como el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la base 21 de las 

que rigen la convocatoria de referencia. 
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QUINTO.- Una vez finalizado el plazo de subsanación y tras el examen de toda la 

documentación obrante en el expediente, a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la 

base 22 b. de las reguladoras de la citada subvención, con fecha 27 de julio de 2021, el 

órgano instructor emite informe, en el que concluye lo siguiente: 

<< Las tres (3) entidades que se indican a continuación, presentan la documentación exigida 

en las bases reguladoras de la subvención y cumplen con los requisitos exigidos para acceder 

a la condición de beneficiarias: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE ENTIDAD SOLICITANTE CIF 

E2021003555S00001 

ASOCIACIÓN SOC-CULT LESBIANAS GAYS 

BISEXUALES TRANS INTERSEXUALES 

"CANARYPRIDE" 

G76806546 

E2021003555S00004 FUNDACIÓN PEDRO ZEROLO G88193206 

E2021003555S00005 ASOCIACIÓN LGBTI* DIVERSAS G76687722 

SEXTO.- Asimismo, a los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en la base 22 b. de las 

que rigen la convocatoria de referencia, el órgano instructor dio traslado del citado informe, a 

la Comisión de Valoración, indicando en el mismo, de acuerdo con el detalle que se expone 

a continuación, las entidades solicitantes que por cumplir con todos los requisitos exigidos en 

las bases reguladoras de la subvención podían acceder a la condición de beneficiarias de la 

misma, al objeto de que, de acuerdo con lo previsto en la citada base procediera a valorar 

tales solicitudes conforme a los criterios establecidos en la base 8, apartado b y emitiera el 

correspondiente informe en el que se concretara el resultado de la evaluación efectuada: 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 
ENTIDAD 

SOLICITANTE 
CIF 

PROYECTOS 

PRESENTADOS 

IMPORTE SOLICITADO 

E2021003555S00001 

ASOCIACIÓN 

SOC-CULT 

LESBIANAS 

GAYS 

BISEXUALES 

TRANS 

INTERSEXUALES 

"CANARYPRIDE" 

 

G76806546 

- Proyecto 1: Visibilidad 

LBGTIQ+ en el deporte. 

- Proyecto 2: OBELIA. 

Para la integración socio-

laboral TRANS en el Sur 

de Tenerife. 

- Proyecto 1: 24.360,00 € 

 

- Proyecto 2: 14.000,00 € 

E2021003555S00004 
FUNDACIÓN 

PEDRO ZEROLO 
G88193206 

- - Cinemateca Pedro 

Zerolo. Acciones para la 

sensibilización y 

formación en materia de 

diversidad LGBTIQ+ en 

la isla de Tenerife a 

través del cine 

25.000,00 € 
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E2021003555S00005 
ASOCIACIÓN 

LGBTI* DIVERSAS 
G76687722 

-Proyecto 1: 

ASTERISCO SOCIAL: 

Servicio de intervención 

social LGBTI* del norte 

de Tenerife. 

-Proyecto 2: 

ASTERISCO 

PSICOLÓGICO: Servicio 

de acompañamiento 

sicológico LGBTI* del 

norte de Tenerife 

-Proyecto 1: 25.000,00€ 

 

 

 

- Proyecto 2: 25.000,00 € 

SÉPTIMO.- En consecuencia con lo anterior, la Comisión de Valoración emite, con fecha 28 

de julio de 2021, el correspondiente Acta de evaluación, en el que tras la valoración 

efectuada concluye con la siguiente propuesta de reparto, en aplicación de la fórmula 

indicada en la base 9, apartado a) de las que rigen la citada subvención, con los límites del 

crédito de la Convocatoria, del importe máximo por proyecto y de los importes solicitados:  

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ENTIDAD 

SOLICITANTE 

PROYECTOS 

PRESENTADOS 

IMPORTE 

SOLICITADO 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

OBTENIDA 

SUBVENCIÓN 

PROPUESTA 

E2021003555S00001 

ASOCIACIÓN SOC-

CULT LESBIANAS 

GAYS BISEXUALES 

TRANS 

INTERSEXUALES 

"CANARYPRIDE" 

 

NIF: G76806546 

Visibilidad 

LBGTIQ+ en el 

deporte. 

24.360,00 € 50 24.360,00 € 

OBELIA. Para la 

integración 

socio-laboral 

TRANS en el Sur 

de Tenerife. 

14.000,00 € 88 14.000,00 € 

E2021003555S00004 

FUNDACIÓN 

PEDRO ZEROLO 

 

NIF: G88193206 

- Cinemateca 
Pedro Zerolo. 
Acciones para la 
sensibilización y 
formación en 
materia de 
diversidad 
LGBTIQ+ en la 
Isla de Tenerife 
a través del cine 

25.000,00 € 99 25.000,00 € 

E2021003555S00005 

ASOCIACIÓN 

LGBTI* DIVERSAS  

 

NIF: G76687722 

ASTERISCO 

SOCIAL: 

Servicio de 

intervención 

social LGBTI* 

del norte de 

Tenerife. 

25.000,00€ 

 

98 

 

25.000,00 € 
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ASTERISCO 

PSICOLÓGICO: 

Servicio de 

acompañamiento 

sicológico 

LGBTI* del norte 

de Tenerife 

25.000,00 € 98 25.000,00 € 

TOTAL 3 5  113.360,00 € 433 113.360,00 

OCTAVO.- Concluida la evaluación del órgano colegiado y a la vista del Acta emitida por el 

mismo, el órgano instructor formula la propuesta de resolución provisional, en los términos 

que obran en el expediente, cuya publicación tuvo lugar el día 30 de julio de 2021, en el 

Tablón de anuncios así como en la Sede electrónica de esta corporación insular, a efectos de 

notificación a las entidades interesadas, concediéndose un plazo de 10 días hábiles, al 

objeto de que presentaran las alegaciones, que estimaran oportunas, acompañadas de los 

documentos en los que se fundamentasen las mismas. 

Asimismo, a través del citado anuncio se les comunica que en ese mismo plazo de 10 días 

hábiles podían solicitar la reformulación de los presupuestos presentados con el fin de 

adaptarlos a la subvención finalmente concedida. 

NOVENO.- Concluido el plazo establecido en el apartado anterior, se verifica que las 

entidades propuestas como beneficiarias no presentan alegaciones ni reformulación alguna. 

DÉCIMO.- Con fecha 29 de septiembre de 2021, el Servicio Gestor emitió informe propuesta 

favorable en el que se fundamenta el otorgamiento de la Línea 2: Subvención para el fomento 

de la diversidad LGBTIQ+, en el marco de la convocatoria de  subvenciones destinadas al 

Tejido Asociativo de la isla de Tenerife para fomentar la participación social y ciudadana, 

atender a la diversidad y apoyar el asociacionismo (2021), obrando en el expediente, a la 

vista del cual, la Intervención General emitió informe favorable con fecha 5 de octubre de 

2021. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

PRIMERA.- El régimen jurídico del presente expediente está contenido en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS), el Reglamento de la LGS, 

aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (en adelante, RLGS), la Ordenanza 

General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife, las bases y la convocatoria, 

aprobadas por el Consejo de Gobierno Insular número AC0000008860, de fecha 13 de abril 

de 2021, rectificado por el Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular número AC0000009235, 
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de fecha 4 de mayo de 2021, así como por las restantes normas aplicables de Derecho 

administrativo y, en su defecto, las normas de Derecho privado. 

SEGUNDA.- De acuerdo con lo previsto en la base 18 de las que rigen la citada subvención, 

esta será concedida mediante el procedimiento de concurrencia competitiva: el Cabildo 

realiza un estudio comparado de las solicitudes que se presenten y otorga una puntuación a 

cada uno de los proyectos o solicitudes de apoyo económico (en el caso de la línea 6), a fin 

de hacer el reparto económico según la puntuación obtenida. Y en este sentido, se formuló la 

evaluación llevada a cabo por la Comisión de Valoración, así como la Propuesta de resolución 

provisional, obrantes en el expediente. 

TERCERA.- Por lo que, tomando en consideración la propuesta de resolución provisional 

formulada y teniendo en cuenta que no se presenta a la misma alegación alguna, se formula 

propuesta de resolución definitiva en cumplimiento de lo dispuesto en la base 22, apartado b, 

de tal manera que resultan beneficiarias de la subvención las entidades que se hacen constar 

en la parte dispositiva del presente documento. 

CUARTA.- Para atender al gasto propuesto, ascendente a ciento trece mil trescientos 

sesenta euros (113.360,00 €), existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación 

presupuestaria 21-0311-2317-48940  del vigente Presupuesto Corporativo.  

QUINTA.- Asimismo, ha quedado acreditado, mediante declaración responsable incluida en 

la solicitud presentada y firmada por los representantes de las entidades propuestas como 

beneficiarias, que se encuentran al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias 

con la Hacienda Estatal y Autonómica, frente a la Seguridad Social, al corriente de sus 

obligaciones con el Cabildo Insular de Tenerife y que no se encuentran en alguno de los 

supuestos contemplados en el artículo 13 de la LGS, tal y como permiten los artículos 24.7, 

25 y 26 del RLGS. 

SEXTA.- En cuanto al pago de la subvención, el artículo 34 de la LGS, en su apartado 4, 

prevé la posibilidad de efectuar pagos anticipados, es decir <<entregas de fondos con 

carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las 

actuaciones inherentes a la subvención>>, siendo esta la regla general en relación a las 

<<subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social […] que se 

concedan a entidades sin fines lucrativos […] o a otras entidades beneficiarias […] que no 

dispongan de recursos suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad 

subvencionada>> (según el artículo 88.2 del RLGS). Y esta es la forma de pago que se ha 

escogido en el presente procedimiento, tal y como se recoge en la base 24 de las que rigen la 

convocatoria de referencia. 
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En este sentido y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 88.3 del Reglamento 

de la LGS, considerando que el modo de pago es el anticipado a la justificación, se 

pone de manifiesto lo siguiente: 

 Que no se ha dictado resolución declarativa de la procedencia del reintegro de 

la presente subvención o de la pérdida del derecho al cobro de la misma por 

alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la LGS. 

 Que no ha sido acordada por el órgano concedente de la presente subvención, 

como medida cautelar, la retención de los libramientos de pago o de las 

cantidades pendientes de abonar al beneficiario, referidos a esta subvención. 

SÉPTIMA.- La citada línea de subvención se encuentra publicada en la Base de 

Datos Nacional de Subvenciones con el código 561699, que de conformidad con el 

artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, opera 

como sistema nacional de publicidad de subvenciones y a tales efectos, las 

Administraciones concedentes deberán remitir información sobre las resoluciones de 

concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 20 de este mismo 

texto legal.  

OCTAVA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, la resolución relativa a esta línea de subvención se ha de notificar a los 

interesados mediante su publicación en el Tablón de Anuncios y en la Sede 

electrónica de esta Corporación Insular, ya que ha sido el medio de publicación 

indicado por la normativa reguladora de la subvención (base 19). 

NOVENA.- Conforme a lo dispuesto en la base 23 de las que rigen las subvenciones de 

referencia, así como la base 27.2 de las de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 2021, 

para el presente ejercicio económico, el procedimiento de concesión de estas subvenciones 

será resuelto por el Consejero Delegado de Participación Ciudadana y Diversidad, debiendo 

constar en la resolución los datos que se indican a continuación, correspondiendo a este 

mismo órgano, por tanto, la disposición del gasto: 

1- Relación de solicitantes a los que se concede la subvención (con denominación 

y NIF). 
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2- Desestimación de las solicitudes sin derecho a subvención por no cumplir los 

requisitos exigidos en la Convocatoria. 

3- Importe de la subvención. 

4- La forma de abono de la subvención. 

5- El plazo de ejecución. 

6- La forma y plazos de justificación. 

Por todo lo expuesto, vistos los informes favorables del Servicio Gestor y de la Intervención 

General obrantes en el expediente,  RESUELVO: 

PRIMERO.- Resolver la línea 2 de subvención, destinada al <<Fomento de la diversidad 

LGBTIQ+>>, por un importe de ciento trece mil trescientos sesenta euros (113.360,00 €), 

aprobada en el marco de la Convocatoria de <<Subvenciones destinadas al Tejido Asociativo 

de la isla de Tenerife para fomentar la participación social y ciudadana, atender a la 

diversidad y apoyar el asociacionismo (2021)>>, mediante el Acuerdo del Consejo de 

Gobierno Insular número AC0000008860, de fecha 13 de abril de 2021, rectificado por el 

Acuerdo de este mismo órgano número AC0000009235, de fecha 4 de mayo de 2021. 

SEGUNDO.- Conceder las siguientes subvenciones a favor de las tres (3) entidades 

beneficiarias que se relacionan a continuación, por el importe que se indica y para la 

ejecución de los proyectos presentados en el marco de la citada Convocatoria, en los 

términos formulados en las correspondientes solicitudes, de acuerdo con el siguiente detalle: 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ENTIDAD 

SOLICITANTE 

PROYECTOS 

PRESENTADOS 

IMPORTE 

SOLICITADO 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

OBTENIDA 

SUBVENCIÓN  

E2021003555S00001 

ASOCIACIÓN 

SOC-CULT 

LESBIANAS GAYS 

BISEXUALES 

TRANS 

INTERSEXUALES 

"CANARYPRIDE" 

 

NIF: G76806546 

Visibilidad 

LBGTIQ+ en el 

deporte. 

24.360,00 € 50 24.360,00 € 

OBELIA. Para la 

integración 

socio-laboral 

TRANS en el Sur 

de Tenerife. 

14.000,00 € 88 14.000,00 € 

E2021003555S00004 
FUNDACIÓN 

PEDRO ZEROLO 

- Cinemateca 
Pedro Zerolo. 
Acciones para la 

25.000,00 € 99 25.000,00 € 
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NIF: G88193206 

sensibilización y 
formación en 
materia de 
diversidad 
LGBTIQ+ en la 
Isla de Tenerife 
a través del cine 

E2021003555S00005 

ASOCIACIÓN 

LGBTI* DIVERSAS  

 

NIF: G76687722 

ASTERISCO 

SOCIAL: 

Servicio de 

intervención 

social LGBTI* 

del norte de 

Tenerife. 

25.000,00€ 

 

98 

 

25.000,00 € 

 

ASTERISCO 

PSICOLÓGICO: 

Servicio de 

acompañamiento 

sicológico 

LGBTI* del norte 

de Tenerife 

25.000,00 € 98 25.000,00 € 

TOTAL 3 5  113.360,00 € 433 113.360,00 

TERCERO.- Disponer el gasto a favor de las siguientes entidades y por los importes que se 

detallan a continuación, con cargo a la aplicación presupuestaria 21-0311-2317-48940, en 

relación con el número de subvención 2021-000115,Propuesta A nº 21-001851, ítem de 

gasto: 21-002581): 

NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 

ENTIDAD 

BENEFICIARIA 
NIF 

PROYECTOS 

SUBVENCIÓNADOS 

IMPORTE 

SUBVENCIÓN 

E2021003555S00001 

ASOCIACIÓN SOC-

CULT LESBIANAS 

GAYS 

BISEXUALES 

TRANS 

INTERSEXUALES 

"CANARYPRIDE" 

 

G76806546 

Visibilidad LBGTIQ+ 

en el deporte. 
24.360,00 € 

OBELIA. Para la 

integración socio-

laboral TRANS en el 

Sur de Tenerife. 

14.000,00 € 

E2021003555S00004 
FUNDACIÓN 

PEDRO ZEROLO 
G88193206 

- Cinemateca Pedro 

Zerolo. Acciones para 

la sensibilización y 

formación en materia 

de diversidad 

LGBTIQ+ en la isla de 

25.000,00 € 
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Tenerife a través del 

cine 

E2021003555S00005 
ASOCIACIÓN 

LGBTI* DIVERSAS 
G76687722 

ASTERISCO SOCIAL: 

Servicio de intervención 

social LGBTI* del norte de 

Tenerife. 

25.000,00€ 

 

ASTERISCO 

PSICOLÓGICO: 

Servicio de 

acompañamiento 

sicológico LGBTI* del 

norte de Tenerife 

25.000,00 € 

CUARTO.- Las entidades beneficiarias de la subvención deberán ejecutar los gastos, para el 

desarrollo del proyecto objeto de subvención, en el periodo comprendido entre el 1 de enero 

de 2021 y el 31 de mayo de 2022; por tanto, cualquier gasto ejecutado fuera de este periodo, 

no podrá ser imputado a la subvención otorgada. 

QUINTO.- La justificación de las subvenciones concedidas se deberá presentar en el periodo 

comprendido entre el 1 de junio y el 1 de agosto de 2022 (PLAZO: DOS MESES), siendo, 

por tanto, esta última fecha (el 1 de agosto de 2022) el término del plazo para la 

presentación de la documentación justificativa. 

SEXTO.- Notificar la presente resolución a las entidades interesadas en el procedimiento.  

La notificación a dichas entidades se efectuará mediante anuncio publicado en el Tablón de 

anuncios <<físico>> de la corporación insular, sin perjuicio de que la información de las 

publicaciones pueda ser consultada a través del Tablón de anuncios <<virtual>>, disponible 

en la Sede electrónica (www.sede.tenerife.es). 

SÉPTIMO.- Publicar en el portal de Transparencia así como en la Base de Datos Nacional de 

Subvenciones el otorgamiento de la presente subvención, según lo previsto en el artículo 11 

de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife y el 18 de la Ley 

General de Subvenciones. 

OCTAVO.-.Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 

interponer, potestativamente RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN ante el mismo 

órgano que ha dictado el acto impugnado, en el plazo de UN MES, contado a partir del día 

siguiente al de su fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o directamente 

RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO ante los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo en Santa Cruz de Tenerife, dentro del plazo de DOS MESES contados a partir 
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del día siguiente al de la fecha de la citada publicación, sin perjuicio de la interposición de 

cualquier otro recurso que estime procedente.» 

 
El Jefe del Servicio Administrativo 
Francisco Javier González Gómez 

(Documento firmado electrónicamente) 
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